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3. Denominación del fichero: Labotemporal.
Medidas de seguridad: Nivel medio.
4. Denominación del fichero: Proyectos.
Medidas de seguridad: Nivel básico.
5. Denominación del fichero: SIGADE.
Medidas de seguridad: Nivel medio.
6. Denominación del fichero: SAENS.
Medidas de seguridad: Nivel básico.
7. Denominación del fichero: UIS.
Medidas de seguridad: Nivel básico.
8. Denominación del fichero: Ayuda Proyectos de Investigación.
Medidas de seguridad: Nivel básico.
9. Denominación del fichero: Registro Estatal de Lepra.
Medidas de seguridad: Nivel alto. 

 9528 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 103/2006, interpuesto 
por don Santiago Martínez Larios, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Grupo Auxiliar de la Fun-
ción Administrativa en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 1, se tramita procedimiento abreviado n.º 103/2006, promo-
vido por D. Santiago Martínez Larios, contra la Resolución de 11 de marzo 
de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones finales otorgadas 
por el Tribunal en el proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas del Grupo Auxiliar de la Función 
Administrativa en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
vocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 9529 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 55/2006-A, interpuesto 
por doña Yolanda de la Fuente Cortés, sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de Médicos de Familia en 
Equipos de Atención Primaria en las Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 7, se tramita procedimiento abreviado n.º 55/2006-A, promo-
vido por doña Yolanda de la Fuente Cortés, contra la Resolución de 11 de 
mayo de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones finales otor-
gadas por el Tribunal en el proceso extraordinario de consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia en 
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden 
de 3 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 9530 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados en 
el procedimiento abreviado n.º 72/2006, interpuesto por 
doña Josefina González González, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Auxiliares de Enfermería 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 9, se tramita procedimiento abreviado n.º 72/2006, promo-
vido por doña Josefina González González, contra las Resoluciones de 16 
y 30 mayo de 2005, por la que se hacen públicas las calificaciones definiti-
vas y finales otorgadas por el Tribunal en el proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Auxi-
liares de Enfermería en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, 
convocado por Orden de 3 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 9531 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 105/2006, interpuesto 
por doña Ángela Bermejo Vaquero, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Pinches en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, 
se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo 
n.º 9, se tramita procedimiento abreviado n.º 105/2006, promovido por 
Dña. Ángela Bermejo Vaquero, contra la Resolución de 3 de junio de 2005, 
por la que se modifica la resolución de 3 de febrero de 2005, por la que se 
hacen públicas la relación de aspirantes que han superado la fase de 
selección el proceso extraordinario de consolidación de empleo para la 
selección y provisión de plazas de Pinches las Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 9532 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 108/2006, interpuesto 
por doña Belén López Rubinat, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de ATS/DUE en las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se par-
ticipa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo n.º 1, se 
tramita procedimiento abreviado n.º 108/2006, promovido por Dña. Belén 
López Rubinat, contra la Resolución de 12 de mayo de 2005, por la que se 
hacen públicas las calificaciones definitivas otorgadas por el Tribunal en el 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de ATS/DUE en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-


